


Paso 1: Identificar la necesidad de modificar un convenio

Las Unidades Ejecutoras de Programas o Proyectos deben analizar y evaluar 

dentro del plazo de ejecución del proyecto y al menos 6 meses previo a la 

finalización de éste, la conveniencia de efectuar modificaciones a los convenios 

de donación, por cualquiera de las siguientes causas:

i)    Ampliación de plazos de ejecución por razones debidamente justificadas.

ii)   Modificaciones en los montos de las categorías/componentes. 

iii)  Modificaciones en las metas/productos/resultados.

iv)  Modificaciones en los montos aprobados.  

v)   Ampliación del plazo de cierre.

Paso 2: Revisar las cláusulas del documento suscrito

Se debe revisar las cláusulas del documento de formalización de la Cooperación para 

asegurarse de que lo que se quiere modificar esté dentro del marco de ejecución del 

proyecto, con el fin de demostrar la viabilidad de la modificación y obtener 

la aceptación a la solicitud de modificación que se presente ante el Cooperante.

Paso 3: Elaborar justificación de la modificación

La Unidad Ejecutora elabora la justificación de la modificación del Programa o Proyecto, 

y debe obtener la aprobación del Viceministro (a) al que pertenece.

Paso 4: Presentar expediente al -OPPC-

La Unidad Ejecutora responsable de la modificación, presentará al Órgano de 

Planificación, Programas y Proyectos, el expediente que contiene la solicitud de 

modificación de plazo junto con la justificación y la aprobación del Viceministro 

responsable para gestionar la solicitud de opinión técnica de -SEGEPLAN-, adjuntando 

la documentación que sea necesaria.  En los casos que la modificación implique 

cambios en los montos aprobados de la donación deberá elaborar y gestionar la 

aprobación del Acuerdo Ministerial respectivo.  
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Paso 6: Emisión de Opinión Técnica

La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- 
emitirá opinión técnica en un plazo de quince días hábiles.

Paso 7: Actualizar informacion en sistemas de donaciones
 
La Unidad Ejecutora del Programa o Proyecto al recibir respuesta favorable sobre 
la modificación requerida deberá:

Actualizar la información del 
programa o proyecto en el Sistema 
de Donaciones de la Secretaría de 
Planificación y Programación de la 
Presidencia.

Actualizar la información en el 
Sistema de Donaciones del 
Ministerio de Finanzas Públicas.

Paso 5: Gestión de opinión técnica

Las Unidades Ejecutoras de Programas o Proyectos deben observar que, toda gestión 

y negociación antes o durante la aprobación de la Cooperación Internacional 

No Reembolsable que provenga de organismos financieros internacionales y 

gobiernos extranjeros debe contar con la opinión técnica favorable de la 

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 53 bis de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

 

Por lo tanto, la Unidad Ejecutora del Programa o Proyecto trasladará al -OPPC- 

la solicitud para gestionar la Opinión Técnica ante cualquier modificación a lo 

aprobado dentro del plazo de vigencia del documento previamente suscrito, para 

lo cual observará el procedimiento aplicable. 

En cualquier caso que implique modificación a lo que haya sido aprobado en la 

cooperación no reembolsable, la Unidad Ejecutora del Programa o Proyecto deberá 

preparar y solicitar la aprobación del respectivo Acuerdo Ministerial.

Planificación, Proyectos y Cooperación

La Unidad Ejecutora del Programa o Proyecto deberá conservar en el archivo físico
y digital del Programa o Proyecto, toda la documentación de soporte por cada 
modificación realizada.

Paso 8: Archivo




